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Señor 
José Francisco DeHowitt Holguín 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle a usted que por resolución de la Junta Universal de accionistas 
de la COMPAÑÍA “VEHICENTRO VEHÍCULOS Y CAMIONES CENTRO 
SIERRA S.A.”, realizada al día 22 de abril de 2009, ha sido designado Gerente 

General de la Compañía, para un periodo estatutario de tres años, a contarse desde la 
incorporación de este nombramiento en el Registro Mercantil. * 

La Compañía “VEHICENTRO VEHÍCULOS Y CAMIONES CENTRO SIERRA 
S.A.” fue personificada mediante resolución N”.07.A.DIC,421 del 27 de noviembre del 
2007, emitida por la Intendencia de Compañías sede en Ambato; resolución inscrita 
juntamente con la escritura publica de constitución en el Registro Mercantil del Cantón 
Ambato, el 14 de diciembre de 2007, bajo el N”.820. La escritura pública de constitución 

fue otorgada el 14 de noviembre de 2007, ante la Notaria Primera del cantón Ambato, 

Dra. Helen Rubio Lecaro. 

Las atribuciones que le competen constan en el Art. 17 de la Escritura Publica de 
Constitución de la Compañia “VEHICENTRO VEHICULOS Y CAMIONES CENTRO 
SIERRA S.A.”. 

Sírvase expresar la aceptación del cargo, firmando para constancia al pie del presente 
nombramiento. 

Aprovecho la ocasión para suscribirme de usted. 

Atentame 

   “VEHICENTRO VEHÍCULOS Y CAMIONES CENTRO SIERRA S.A.” 

Yo, José Francisco DeHowitt Holguín, acepto la designación de Gerente General de la 
Compañía “VEHICENTRO VEHÍCULOS Y CAMIONES CENTRO SIERRA S.A.”, 
Ambato 27 de abril de 2009, z AID 

    A 

José Francisco DeHowitt 

C.C. 130309504-9 

Gerente 

ES Dra. Tanya Paredes 
A RECIBIDO 

FECHA: 1 2 Lo 3 2009 
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José Francisco DeHowitt Holguín 
Ecuatoriano 

1803095049 

Av. Miraflores 5-19 

(03) 2 423934 
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